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BOGOTÁ, D.C. MAYO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 155), el Despacho dispone: 

 

Del recurso de apelación propuesto contra el auto que negó el mandamiento ejecutivo de pago propuesto por 
la parte ejecutante (DD 14), encuentra este estrado judicial que no fue sustentado, porque la norma exige que 
el mismo sea sustentado, porque la sola presentación del mismo no es suficiente; es necesario que este se 
sustente por la parte que lo interpone, dentro del término y oportunidad señalada para ello en la ley procesal 
correspondiente. 
 
Lo anterior, de acuerdo a lo establecido por el artículo 322 del C.G.P; que establece 3. Que “3. En el caso de 
la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó la providencia”  
 

Ante la falta de sustentación, en debida forma causa se declara de desierto del recurso. 
 
 
De otra parte, Se admite la renuncia presentada por el apoderado Dr.: FRANCISCO JOSE MORENO 
RIVERA de la demandada visible en el documento digital 16, por cumplir los requisitos establecidos en el art 
76 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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